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SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE ADUANAS Y DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

INTENDENCIA DE ADUANA DE PUERTO MALDONADO

NOTIFICACIÓN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS 

NOTIFICACIÓN DE ACTA DE INMOVILIZACIÓN-INCAUTACIÓN

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 104° inciso e) del TUO del código tributario, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 133-2013-EF y de conformidad al artículo 20° de la Ley del Procedimiento 
Administrativo General, Ley N° 27444, según corresponda, cumple con notificar a las personas naturales y/o 
jurídicas en el cuadro integrante del presente, que no ha sido posible notificarlas ya sea por ser extranjeros 
o no ubicarse su domicilio, que al haber infringido la Ley de los Delitos Aduaneros – Ley N° 28008 y/o la 
Ley general de Aduanas, aprobada por Decreto legislativo N° 1053 se ha elaborado las siguientes Actas de 
Incautación como medida preventiva.
La persona natural o jurídica con legítimo interés puede acercarse a la Intendencia de Aduana de Puerto 
Maldonado sito en la Av. 26 de Diciembre N° 157 – Puerto Maldonado, a recabar copia del documento 
notificado o solicitarlo a través de la Mesa de Partes Virtual ingresando a www.sunat.gob.pe. Asimismo, 
de estimarlo pertinente, dentro del término de veinte (20) días hábiles contados a partir del día siguiente 
de la presente publicación, puede solicitar la devolución de las mercancías incautadas, adjuntando los 
medios probatorios que acredite su procedencia legal, ello en aplicación del Art. 47 de la Ley N° 28008, Ley 
de los Delitos Aduaneros, y el Procedimiento Específico CONTROL-PE.00.01: Inmovilización- Incautación 
y Determinación Legal de Mercancías, caso contrario, esta Administración procederá conforme a lo 
establecido en el Art. 35° concordante con el Art. 45° de la Ley de los Delitos Aduaneros, Ley N° 28008.

ACTA DE INMOVILIZACIÓN - 
INCAUTACIÓN

: 280-0300-2025-000004 (11.01.2025)

INTERVENIDO/ INFRACTOR : AVALOS ACHAHUI GRACELI NIZ (DNI N° 48060049)
MERCANCÍAS : 2400 Bandejas de expandido térmicos BEX-207CT Ref. BELEN S.R.L. 

SANTA CRUZ – BOLIVIA. 
OBSERVACIÓN:
Acción operativa que se realizó en el P.C. PALMERAS, encontrando dentro de la cabina de bodega, 
mercancía de procedencia extranjera, con Manifiesto de Usuarios N° 012-0003459, en el cual el conductor 
Sr. Walter Quispe Mamani con DNI N° 43698778, presencia el conteo e inventario y firma en señal de 
conformidad, quién mismo indica que la Sra. Graceli Niz Avalos Achahui con DNI N° 48060049, es la 
propietaria de la mercancía.
Al respecto mediante el expediente N° 000-URD999-2025-108956, de fecha 30.01.2025, la EMPRESA DE 
TRANSPORTES SANTA CRUZ EXPRESS S.R.L., identificada con RUC N° 20227393956, comunicó a esta 
administración en respuesta a la Notificación N° 16-2025-SUNAT/3V0500, que su persona es la propietaria 
de la mercancía materia de incautación y presenta como medio de prueba la Boleta de Venta Electrónica 
N° BV02-0081258, donde usted figura como cliente del servicio; información concordante con el Manifiesto 
de Usuarios N° 012-0003459.

PRIMERA, SEGUNDA Y TERCERA SUBASTA PUBLICA EXTRAJUDICIAL
EXP. 00096-2023/CCO-INDECOPI — GRUPO ESPEJO E HIJOS SAC EN LIQUIDACIÓN, con R.U.C. N° 20547313454, 
convoca para la Primera, Segunda y Tercera Subasta Pública Extrajudicial, de 6 lotes ubicados en Urb. Córpac, distrito 
de San Isidro, provincia y departamento de Lima. Situación de los bienes, “donde están, como están y en posesión de 
terceros”. DESCRIPCIÓN DE LOS LOTES; Lote 01.- Departamento 101 Planta 1° Piso, ubicado en Calle Paz y Perfecta 
Unión Nro. 0518, San isidro, Partida Registral de Propiedad Inmueble de Lima N° 15139939, y Estacionamiento Doble 29 
Planta 2 Sótano, ubicado en Calle Paz y Perfecta Unión Nro. 0528, San isidro, Partida Registral de Propiedad Inmueble de 
Lima N° 15139915; TASACIÓN; USD 314,409.00 Dólares Americanos; CARGAS Y GRAVÁMENES: Hipoteca a favor del 
Banco de Crédito del Perú por USD 7´847,000.00.00 Dólares Americanos. Lote 02.- Departamento Dúplex 203 – Planta 
2° y 3° piso, ubicado en Calle Paz y Perfecta Unión Nro. 0518, San isidro, Partida Registral de Propiedad Inmueble 
de Lima N° 15139944, y Estacionamiento Doble 36 Planta 2° Sótano, ubicado en Calle Paz y Perfecta Unión Nro. 
0528, San isidro, Partida Registral de Propiedad Inmueble de Lima N° 15139922; TASACIÓN; USD 267,470.00 Dólares 
Americanos; CARGAS Y GRAVÁMENES: Hipoteca a favor del Banco de Crédito del Perú por USD 7´847,000.00.00 
Dólares Americanos. Lote 03.- Departamento 302 – Planta 3° piso, ubicado en Calle Paz y Perfecta Unión Nro. 0518, San 
isidro, Partida Registral de Propiedad Inmueble de Lima N° 15139947, y Estacionamiento Doble 17 Planta 1° Sótano, 
ubicado en Calle Paz y Perfecta Unión Nro. 0528, San isidro, Partida Registral de Propiedad Inmueble de Lima N° 
15139890; TASACIÓN; USD 242,375.80 Dólares Americanos; CARGAS Y GRAVÁMENES: Hipoteca a favor del Banco 
de Crédito del Perú por USD 7´847,000.00.00 Dólares Americanos. Lote 04.- Departamento 501 – Planta 5° piso, ubicado 
en Calle Paz y Perfecta Unión Nro. 0518, San isidro, Partida Registral de Propiedad Inmueble de Lima N° 15139953, 
y Estacionamiento Doble 24 Planta 2° Sótano, ubicado en Calle Paz y Perfecta Unión Nro. 0528, San isidro, Partida 
Registral de Propiedad Inmueble de Lima N° 15139910; TASACIÓN; USD 337,385.80 Dólares Americanos; CARGAS 
Y GRAVÁMENES: Hipoteca a favor del Banco de Crédito del Perú por USD 7´847,000.00.00 Dólares Americanos.  
Lote 05.- Departamento 601 – Planta 6° piso, ubicado en Calle Paz y Perfecta Unión Nro. 0518, San isidro, Partida 
Registral de Propiedad Inmueble de Lima N° 15139956, y Estacionamiento Doble 22 Planta 2° Sótano, ubicado en Calle 
Paz y Perfecta Unión Nro. 0528, San isidro, Partida Registral de Propiedad Inmueble de Lima N° 15139895; TASACIÓN;  
USD 768,480.14 Dólares Americanos; CARGAS Y GRAVÁMENES: Hipoteca a favor del Banco de Crédito del Perú por 
USD 7´847,000.00.00 Dólares Americanos. Lote 06.- Departamento Dúplex 701 – Planta 7° piso, ubicado en Calle Paz y 
Perfecta Unión Nro. 0518, San isidro, Partida Registral de Propiedad Inmueble de Lima N° 15139957, y Estacionamiento 
Doble 35 Planta 2° Sótano, ubicado en Calle Paz y Perfecta Unión Nro. 0528, San isidro, Partida Registral de Propiedad 
Inmueble de Lima N° 15139921; TASACIÓN; USD 401,498.68 Dólares Americanos; CARGAS Y GRAVÁMENES: 
Hipoteca a favor del Banco de Crédito del Perú por USD 7´847,000.00.00 Dólares Americanos. FECHA Y HORA DE LA 
SUBASTA: Lote 01; los días 7, 10 y 15 de abril del 2025, a 09:00 a.m. respectivamente. PRECIO BASE: Primera Subasta: 
USD $209,606.00 dólares americanos; Segunda Subasta USD $178,165.10 dólares americanos; Tercera Subasta 
USD $151,440.34 dólares americanos. Lote 02; los días 7, 10 y 15 de abril del 2025, a 10:00 a.m. respectivamente. 
PRECIO BASE: Primera Subasta: USD $178,313.33 dólares americanos; Segunda Subasta USD $151,566.33 dólares 
americanos; Tercera Subasta USD $128,831.38 dólares americanos. Lote 03; los días 7, 10 y 15 de abril del 2025, a 
11:00 a.m. respectivamente. PRECIO BASE: Primera Subasta: USD $161,583.87 dólares americanos; Segunda Subasta  
USD $137,346.29 dólares americanos; Tercera Subasta USD $116,744.34 dólares americanos. Lote 04; los días 7, 10 y 15 
de abril del 2025, a 12:00 m. respectivamente. PRECIO BASE: Primera Subasta: USD $224,923.87 dólares americanos; 
Segunda Subasta USD $191,185.29 dólares americanos; Tercera Subasta USD $162,507.49 dólares americanos. Lote 05; 
los días 7, 10 y 15 de abril del 2025, a 13:00 p.m. respectivamente. PRECIO BASE: Primera Subasta: USD $512,320.09 
dólares americanos; Segunda Subasta USD $435,472.08 dólares americanos; Tercera Subasta USD $370,151.27 dólares 
americanos. Lote 06; los días 7, 10 y 15 de abril del 2025, a 14:00 p.m. respectivamente. PRECIO BASE: Primera Subasta: 
USD $267,665.79 dólares americanos; Segunda Subasta USD $227,515.92 dólares americanos; Tercera Subasta  
USD $193,388.53 dólares americanos. VENTA DE BASES: del 31 de marzo al 4 de abril del 2025, de 10:00 a.m. a 4.00 
pm, en Av. Almirante Miguel Grau 135, Piso 3, Barranco, Lima. VALOR DE LA BASE: US$ 250.00 dólares americanos 
más IGV, mediante Cheque de Gerencia o transferencia bancaria a nombre de GRUPO ESPEJO E HIJOS SAC EN 
LIQUIDACIÓN. LUGAR DE SUBASTA: Av. las Begonias 441 Piso 9, Urb. Jardín, San Isidro, Provincia y Departamento de 
Lima. El día de la subasta el postor debe presentar el 30% del precio base de la convocatoria en la que participa, mediante 
Cheque de Gerencia a nombre de GRUPO ESPEJO E HIJOS SAC EN LIQUIDACIÓN para poder participar. Condiciones 
de las subastas en las Bases. Martillero Público Abraham Mariñas Sánchez. Reg. 224. 

Entidad Liquidadora

Lima, 18 de marzo del 2025
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“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres”

“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana”

CONVOCATORIA

CONCURSO DE PROYECTOS INTEGRALES PARA LA ENTREGA EN CONCESIÓN 

DEL PROYECTO “MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS TURÍSTICOS PÚBLICOS DEL 

PARQUE ARQUEOLÓGICO CHOQUEQUIRAO”

La Agencia de Promoción de la Inversión Privada – PROINVERSIÓN, anuncia la convocatoria al Concurso 
de Proyectos Integrales para la entrega en concesión al sector privado del Proyecto “Mejoramiento de 
los Servicios Turísticos Públicos del Parque Arqueológico Choquequirao” que consiste en el diseño, 
financiamiento, construcción, operación y mantenimiento para la prestación de servicios turísticos del 
Proyecto.

El Proyecto es una Asociación Publico Privada cofinanciada de iniciativa estatal. El pago al concesionario 
se efectuará a través de un esquema de Pago por Disponibilidad sujeto a deducciones por desempeño. La 
remuneración al privado será asumida por el Ministerio de Comercio Exterior y Turismo – MINCETUR. 

Las Bases del Concurso contienen los criterios de selección aplicables, entre otras condiciones exigidas 
para la adjudicación de la buena pro, así como el cronograma de actividades correspondiente. El pago por 
el derecho de participación asciende a US$ 2,000.00 (Dos Mil y 00/100 dólares de los Estados Unidos de 
América), incluido el IGV, el cual deberá ser depositado en la Cuenta de Ahorros Dólares Nº 0011-0661-
0200035113-66 (CCI Nº 011-661-000200035113-66) (SWIFT: BCONPEPL) del BBVA PERÚ. Una vez 
realizado el depósito, los interesados deberán enviar una copia al correo electrónico del Proyecto, indicando 
la denominación o razón social, dirección y RUC (empresas nacionales) o código tributario (empresas 
extranjeras), para la emisión del respectivo comprobante de pago.

Las Bases del Concurso, y demás documentos del Proyecto, se encuentran a disposición de los interesados 
en el Portal Institucional de PROINVERSIÓN a partir de la presente publicación:

https://www.investinperu.pe/es/app/DatosProyecto?idAPProyecto=29

Para más información dirigirse a: 
Atención : Aldo Laderas Parra - director de Proyecto
    PROINVERSIÓN
Teléfono : (+511) 200-1200 anexo 1292
Correo Electrónico :  Teleferico-Choquequirao@proinversion.gob.pe

Dirección Especial de Proyecto Lima, 28 de marzo de 2025
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Editora Perú

COMUNICADO
Se informa al público en general que la recepción de publicaciones oficiales en 

el Boletín Oficial se realiza de la siguiente manera:

MODALIDADES DE RECEPCIÓN
● Presencial y virtual: En la sede central.

● Solo virtual: Para provincias.

HORARIO DE RECEPCIÓN
● De lunes a jueves:

● De 8:00 a 17:00 h: Para avisos con un plazo de 48 horas o más.

● De 8:00 a 14:00 h: Para avisos de urgencia con publicación en 24 horas 

(solo Lima).

● De 8:00 a 13:00 h: Para avisos de urgencia con publicación en 24 horas 

(provincias).

● Viernes:
● De 8:00 a 14:30 h: Para avisos que se publicarán en la edición del 

domingo y lunes.

● De 14:30 a 17:00 h: Para avisos que se publicarán a partir del martes.

PUBLICACIONES DE URGENCIA
● Los avisos con publicación en 24 horas tendrán un recargo del 20%.

MODIFICACIONES, SUSPENSIONES Y ANULACIONES
● Las solicitudes de suspensión, reprogramación, anulación, modificaciones 

y/o cambios en textos o artes de publicaciones oficiales se recibirán hasta las 

14:00 h de lunes a viernes, únicamente a través de correo electrónico, indicando 

el requerimiento del cliente.

GERENCIA DE PUBLICACIONES OFICIALES

002-2372075-1
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